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VISTO

La solicitud de asistencia de mediación cultural realizada por el ISTITUTO ITALIANO DI CULTURA CORDOBA.

Y CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Artes, a través de la Secretaría de Extensión, ha realizado una propuesta de trabajo para su atención;

Que el ISTITUTO ITALIANO DI CULTURA CORDOBA ha prestado conformidad a la misma;

Que se ha establecido un valor de $ 530.000 para su ejecución;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Convalidar lo actuado en cuanto al cobro por un total de $ 530.000 al ISTITUTO ITALIANO DI CULTURA
CORDOBA CUIT: 30-68981219-4 por asistencia de mediación cultural en la muestra "De la cosa nace la cosa /Viaje alrededor
de la Obra de Bruno Munari”.

ARTÍCULO 2°: Imputar presupuestariamente el ingreso en UP 095-003-004 y red programática 45-30-00-02.

ARTÍCULO 3°: Publicar en el Digesto de la UNC, comunicar al AEF y remitir las actuaciones a la Secretaría de Gestión y
Planificación  para continuidad del trámite.
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